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RESOLUCIÓN No. DEJ-060-2021

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL INSTITUTO

NACIONAL DE METEOROLOGÍA E HIDROLOGÍA - INAMHI

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que: "A las ministras y
ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la Ley, les corresponde: 1. Ejercer
la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones
administrativas que requiera su gestión";

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República señala: "Las instituciones del Estado, sus organismos,
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una
potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la
Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y
hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.";

Que, el artículo 227 de la Carta Magna señala que la Administración Pública constituye un servicio a la
colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía,
desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transferencia y
evaluación;

Que, el primer inciso del artículo 233 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que: "Ninguna
servidora ni servidor público estará exento de responsabilidades por los actos realizados en el
ejercicio de sus funciones, o por sus omisiones, y serán responsables administrativa, civil y
penalmente por el manejo y administración de fondos, bienes o recursos públicos";

Que, el INAMHI es una Institución de derecho público, con personalidad jurídica, con sede en la ciudad de
Quito, capital de la República del Ecuador y con jurisdicción en todo el territorio nacional. Es el
Organismo rector, coordinador y normalizador de la política nacional en todo lo que se refiere a la
Meteorología e Hidrología y tiene entre sus funciones mantener y operar la red básica de estaciones
hidrometeorológicas del Ecuador, conforme lo establece el Decreto Supremo No. 3438, publicado
en el Registro Oficial No. 839 del 25 de mayo de 1979.

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 1007, publicado en Registro Oficial Suplemento 194 de 30 de abril
del 2020, se adscribe el Instituto Nacional de Meteorología e Hidrología – INAMHI, al "Ministerio
del Ambiente y Agua";

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 59, el Presidente Constitucional Guillermo Lasso Mendoza, cambió la
denominación del Ministerio del Ambiente y Agua por la de “Ministerio del Ambiente, Agua y
Transición Ecológica”;
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Que, el artículo 3 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, establece que se entenderán como
Recursos Públicos "(...)todos los bienes, fondos, títulos, acciones, participaciones, activos, rentas,
utilidades, excedentes, subvenciones y todos los derechos que pertenecen al Estado y a sus
instituciones, sea cual fuere la fuente de la que procedan inclusive los provenientes de préstamos,
donaciones y entregas que, a cualquier otro título, realicen a favor del Estado o de sus instituciones,
personas naturales o jurídicas u organismos nacionales o internacionales";

Que, el artículo 77, numeral 1, literal e) de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado disponen
entre las atribuciones y responsabilidades de la máxima autoridad de cada organismo del sector
público, el establecimiento de políticas, métodos y procedimientos de control interno para
salvaguardar sus recursos a través de la expedición de reglamentos y demás normas secundarias
necesarias para el eficiente, efectivo y económico funcionamiento de sus instituciones;

Que, el literal e) del artículo 22 de la LOSEP, establece como un deber de los servidores públicos: “Velar
por la economía y recursos del Estado y por la conservación de los documentos, útiles, equipos,
muebles y bienes en general confiados a su guarda, administración o utilización de conformidad con
la ley y las normas secundarias;”;

Que, de conformidad con lo tipificado en el literal a) del artículo 42 de la LOSEP, se considera como una
falta leve, al uso inadecuado de bienes, equipos o materiales;

Que, el artículo 110 del Reglamento General a la LOSEP, determina que: “En los casos de cesación de
funciones, salvo por muerte la o el servidor, se deberá suscribir obligatoriamente un acta de entrega
recepción de los bienes y archivos bajo su responsabilidad.”;

Que, el artículo 4 del Reglamento General Sustitutivo para la Administración, Utilización, Manejo y Control
de los Bienes e Inventarios del Sector Público, señala: “Corresponderá a las entidades y organismos
comprendidos en el artículo 1 del presente Reglamento, implementar su propia normativa para la
recepción, registro, identificación, almacenamiento, distribución, custodia, uso, control, egreso o
baja de los bienes del Estado, sin contravenir las disposiciones de este instrumento.”;

Que, es necesario actualizar las disposiciones relacionadas a la administración de bienes del INAMHI sobre
la base de las necesidades institucionales o sugerencias sobre su aplicación;

En ejercicio de la facultad que le otorga el Art. 8, literal h) de la Ley de Creación del Instituto Nacional de
Meteorología e Hidrología y más normativas:

RESUELVE:

Art. 1.- Aprobar el Instructivo para Autorizar la Salida de Bienes de Propiedad del Instituto Nacional de
Meteorología e Hidrología INAMHI (adjunto).
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Art. 2.- De la ejecución y aplicación de la presente resolución, encárguese a la Dirección Administrativa
Financiera de la Institución.

Art. 3.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de la suscripción legal, sin perjuicio de su
publicación en el Registro Oficial.

DISPOSICIÓN GENERAL: En todo lo no previsto en el presente instructivo, tómese en cuenta el
Reglamento General Sustitutivo para la Administración, Utilización, Manejo y Control de los Bienes e
Inventarios del Sector Público.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA: Deróguese toda norma que se encuentre en contraposición a la presente
Resolución.

Comuníquese y cúmplase. - Dado, en el Instituto Nacional de Meteorología e Hidrología, en la ciudad de
Quito, Distrito Metropolitano, a los veinte y un días del mes de septiembre del dos mil veinte y uno.

Ph.D. VICENTE DAVID VASQUEZ GRANDA

DIRECTOR EJECUTIVO DEL INAMHI

Anexos:

1.- Formulario de Salida de Bienes

2.- Instructivo de Salida de Bienes

ACTIVIDAD NOMBRE Y APELLIDO FIRMA/RUBRICA

Elaboración Ab. Franks Muñoz Paredes

Revisión Dra. Paola Braito Salazar
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